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ANEXO X  

 
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA EL ACCESO A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS 
ESPECIALES, CLASE PLAZAS COMETIDOS ESPECIALES, MÚSICO/A 
PERCUSIÓN, DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ (Código 06C1)  
 
1. PLAZAS CONVOCADAS 
 
Se convoca 1 plaza de la Escala Administración Especial (2230C), Subescala 
Servicios Especiales, Clase Plazas cometidos especiales, Músico/a percusión, Grupo 
C, Subgrupo C1. 
 
Las plazas convocadas corresponden a las incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2022 (BOTHA nº 59 de 23 de mayo de 2022) modificada en el BOTHA nº 73, de 01 
de julio de 2024.  
 

 
2. PROCEDIMIENTO Y SISTEMAS DE SELECCIÓN 
 

El procedimiento de selección será el concurso-oposición y se desarrollará 
conforme a los siguientes sistemas de selección y distribución: 
 
- Sistema de turno libre: 1 plaza con perfil lingüístico 1 sin fecha de preceptividad 

vencida.  
 
3. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 
Además de los establecidos en las bases generales, las personas aspirantes 
deberán acreditar los siguientes requisitos:  
 
- Titulación: Estar en posesión o haber abonado los derechos para su expedición 
del título de bachillerato superior, FPII o equivalentes y título oficial de profesor/a 
de música de grado medio, especialidad de percusión.  
 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, su 
homologación.  
 
- Tasa de inscripción: haber abonado dentro del plazo de presentación de 
solicitudes la tasa correspondiente al grupo de titulación vigente en el momento de 
su aprobación (Tasa 7.13. Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Derecho 
de Examen; 12,45 euros para los Grupos C en 2024).  
 
 
4. CATÁLOGO DE PUESTO.  
 
En la web de este proceso selectivo está disponible el catálogo del puesto de 
Músico/a Percusión. En el mismo se recogen las funciones y requisitos.  
 
5. PROCESO SELECTIVO 
 
Conforme se establece en las bases generales de referencia, el proceso selectivo 

consistirá en una fase de oposición, de carácter eliminatorio, y una fase de concurso, de 
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carácter no eliminatorio y una fase de prácticas con carácter eliminatorio.  En relación a 

las bases generales se establecen las siguientes especificaciones: 

 

5.1.-Fase de oposición 
 
Esta fase consistirá en la realización de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios. La 
puntuación máxima alcanzable es de 83 puntos.  
 
5.1.1.-Sistema de acceso libre 
 
5.1.1.1.-Primer ejercicio: Conocimiento técnico y administrativo. Obligatorio y 
eliminatorio. Puntuación máxima 35 puntos, mínima 17,5. Consistirá en la realización de 
2 pruebas tipo test con 4 alternativas de respuesta sobre los temarios anexos a estas 
bases.  Las respuestas correctas puntúan 1,00 puntos y las incorrectas penalizan 0,33 
puntos. Nulas o múltiples y en blanco ni penalizan ni puntúan. 
 

• 5.1.1.1.1.-Prueba 1. Relacionada con el temario general correspondiente a 
estas bases. Puntuación máxima 11 puntos. El Tribunal calificador asignará la 
puntuación máxima del ejercicio a la puntuación directa máxima alcanzable, 
siendo el resto de puntuaciones asignadas de forma proporcional. 

 

• 5.1.1.1.2.-Prueba 2. Relacionada con el temario específico correspondiente a 
estas bases. Puntuación máxima 24 puntos. El Tribunal calificador asignará la 
puntuación máxima del ejercicio a la puntuación directa máxima alcanzable, 
siendo el resto de puntuaciones asignadas de forma proporcional. 

 
 
5.1.1.2.-Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. Puntuación máxima alcanzable 

48 puntos. Consistirá en la realización de prueba o pruebas de carácter teórico-práctico 

relacionadas directamente con las principales funciones y tareas. Para superar este 

ejercicio será necesario obtener una puntuación mínima de 24 puntos. 

 

El Tribunal incorporará al cuadernillo de preguntas los criterios de ponderación de cada 

ítem y, en su caso, la fórmula de corrección para determinar la asignación de las 

puntuaciones. 
 
 
5.2.-Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valoración de los 
méritos alegados y acreditados por las personas aspirantes, según  los siguientes 
criterios:  
 
5.2.1.-Experiencia profesional. Valoración de la experiencia profesional, en las 
administraciones, organismos y entidades públicas como personal funcionario en el 
Grupo C (C1-C2) y como personal laboral en nivel profesional análogo, en puestos que, 
a criterio del Tribunal, estén directamente relacionados con el contenido y funciones del 
puesto convocado y que para su desempeño sea requisito estar en posesión de un 
título de bachillerato superior, FPII o equivalentes y título oficial de profesor/a de 
música de grado medio, especialidad percusión.  
 
Se valorará a razón de 0,007 puntos por día, hasta un máximo de 15 puntos. Se 
contabilizarán únicamente los períodos anteriores a la fecha de fin del plazo de 
presentación de solicitudes.  
 

A estos efectos, será computable el tiempo durante el que las personas candidatas 

hayan permanecido en la situación de excedencia por cuidado de familiares o por 
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violencia de género, el tiempo atribuible a reducciones de jornada o permisos que 

tengan por finalidad prevista proteger la maternidad y paternidad o facilitar la conciliación 

corresponsable de la vida personal, familiar y laboral, así como el tiempo en las que las 

empleadas públicas hayan hecho uso de permisos por razón de violencia de género. 

 

Los servicios prestados se declararán y acreditarán ante el Tribunal calificador en el 

momento y forma que éste establezca. Los servicios prestados en administraciones de 

la Comunidad Autónoma de Euskadi deberán ser siempre alegados pero solo deberán 

ser acreditados a solicitud del Tribunal cuando este no pueda realizar la comprobación 

de oficio a través de la plataforma de interoperabilidad (NISAE)  

 

Los servicios prestados que no puedan acreditarse a través de NISAE se acreditarán 

mediante certificación expedida por el órgano competente, con indicación expresa de 

los puestos, funciones desempeñadas y períodos de tiempo. No se valoran contratos 

de arrendamientos de servicios civiles o mercantiles, becas y prácticas formativas. Se 

contabilizarán solamente los períodos anteriores a la fecha de fin del plazo de 

presentación de solicitudes. No se valorarán aquellos méritos relacionados con la 

experiencia laboral donde no se indique expresamente: 

 

 - Denominación y categoría profesional del puesto desempeñado. 

 - Fecha de inicio y fin de los periodos de contratación. 

- Funciones principales del puesto, si se considerase que la indicación de la 

categoría no fuese suficientemente descriptiva o similar a la de referencia. 

- Grupo de titulación del puesto o titulación de acceso exigida en aquellos 

casos en los que de su denominación no pueda determinarse. A estos 

efectos, se puede anexar al certificado los correspondientes catálogos de 

puestos. 

 

5.3.- Valoración de los conocimientos de euskera. Se valorará en función del perfil 

lingüístico que se tenga acreditado o se acredite en la prueba de acreditación y con el 

máximo del que tenga asignada la convocatoria a la que se presenta:  

  - PL 1: 5,00 puntos 

  

5.4.-Fase de prácticas: A la vista de los resultados de las fases de concurso y 

oposición, el tribunal propondrá el nombramiento en prácticas de un número de 

aspirantes igual al de plazas de la oferta, por un periodo de tres meses, durante el 

cual, percibirán la retribución íntegra correspondiente al puesto. Para ser nombradas 

como personal funcionario de carrera las personas propuestas deberán superar esta 

fase del proceso selectivo. En esta fase se hará especial referencia a la evaluación de 

las destrezas personales y el ajuste de las mismas a los requerimientos del 

desempeño del puesto. El diseño, supervisión y evaluación del período de prácticas 

correrá a cargo del Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Función 

Pública, quien, a la finalización del mismo y en base a la propuesta del tutor/a realizará 

una propuesta de evaluación motivada en los términos de apto/a o no apto/a, 

condicionada a la superación de las prácticas y a la adecuación personal al perfil 

profesional requerido, y dirigida a la dirección del Dpto. de Función Pública.  

 

El período de prácticas incluirá las acciones formativas que se consideren necesarias. 

Se informará previamente al personal en prácticas de las características de esta fase, 

su duración, persona que le tutoriza, sistema de evaluación y del procedimiento para 

recurrir propuestas de no aptitud. Finalizado el período de prácticas evaluables y hasta 
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el momento de la toma de posesión, cada aspirante podrá optar entre mantenerse 

como personal funcionario en prácticas o finalizar su nombramiento.  
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TEMARIO 

TEMARIO GENERAL  

 

1. La Constitución Española de 1978: Derechos fundamentales y libertades 
públicas. Derechos y Deberes (art. 10 a 52).  

 
2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: 

Características, constitución y organización. Título VIII (art. 137 a 158).  
 

3. 3. El estatuto de Autonomía del País Vasco: Título I. De las competencias del 
País Vasco (art. 10 a 23). Título II De los poderes del País Vasco (art. 24 a 33).  

 
4. 4. Ley 2/2016 de 7 de abril de las Instituciones locales de Euskadi: Derechos, 

deberes y responsabilidades de las personas vecinas de un municipio (art. 43 a 
44), Cartas de Servicio (art. 45 y 46) y Gobierno abierto (art. 47 a 49).  

 
5. 5. Código Civil: Las fuentes del ordenamiento jurídico español, aplicación de las 

normas jurídicas, eficacia de las normas jurídicas y normas de derecho 
internacional privado (art. 1 a 12).  

 
6.  Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, Título II El Municipio 

(art. 11 a 18). Municipios de gran población Título X (art. 121 a 137). 
 

7.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dimensión temporal. Términos y plazos (art. 29 a 
33). Los actos administrativos y la eficacia de los actos (art. 34 a 52).  

 
8. Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Adquisición y 
pérdida de la condición de personal funcionario (art. 55 a 68); Situaciones 
administrativas del personal funcionario en la Ley de Empleo Público Vasco 
(art. 136 a 160). 

 
9. Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales. Capítulo III Derechos y 

obligaciones (art. 14 a 29) Capítulo V Consulta y participación de las personas 
trabajadoras (art. 33 a 40).  

 
10. Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres: Título Preliminar y Capítulo I del Título I.  

 
11. Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016: Capítulo I - 
Disposiciones Generales, Capitulo II - Principios, Capítulo III - Derechos del 
Interesado.  

 
12. Organización política del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Órganos y 

funciones. Organización administrativa del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
Organigrama.  

 
13. Atención Ciudadana. Canales de atención (Web, 010, buzón ciudadana, 

oficinas de atención ciudadana, registro municipal, oficinas de atención 
especializadas).  

 
14. Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz: concepto, características 
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y servicios que ofrece. Medios de identificación y firma digital. Ordenanza de 
administración electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (art. 10 al 16 y 
art. 22 al 24).  

 
15. Participación ciudadana. Órganos y cauces para participar. Reglamento 

orgánico de Participación Ciudadana en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.  
 

 
TEMARIO ESPECÍFICO 
 

16. Banda Municipal de Música de Vitoria-Gasteiz. Historia y discografía.  
 
17. Banda Municipal de Música de Vitoria-Gasteiz. Área socio-educativa.  

 
18. Banda Municipal de Música de Vitoria-Gasteiz. Catálogo específico de 

funciones del puesto: 1121-Músico Flauta.  
 

19. Orquestación para Banda o Conjunto de Viento. Bandas versus conjunto de 
viento. La sección de percusión en la banda. Preparación de la partitura para 
banda. Partituras condensadas. Trascripción de orquesta a banda.  

 
20. Trascripción de banda o conjunto de viento para orquesta.  

 
21. La sección de instrumentos de viento madera. Construcción. Clasificación. El 

principio de la transposición. Técnicas de ejecución. La orquestación para los 
instrumentos de madera.  

 
22. La flauta. El flautín. La flauta contralto. La flauta bajo. 

  
23. El oboe. El corno inglés. Otros miembros de la familia del oboe.  

 
24. El clarinete. El requinto. El clarinete bajo. Otros miembros de la familia del 

clarinete.  
 

25. El saxofón. 
 

26. El fagot. El Contrafagot.  
 

27. La sección de instrumentos de viento metal. La serie armónica. Cilindros, 
válvulas y varas. El registro. La emisión del sonido, la articulación y el picado. 
Características y efectos comunes en todos los instrumentos de metal. Las 
sordinas.  

 
28. La trompa.  

 
29. La trompeta, la corneta. Otros instrumentos de la familia de la trompeta.  

 
30. El trombón. Otros instrumentos de la familia del trombón.  

 
31. La tuba. Otros miembros de la familia de la tuba.  

 
32. La sección de percusión. Idiófonos. Membranófonos. Cordófonos. Aerófonos.  

 
 
33. Los elementos formales y su constitución. El ritmo, la melodía y la armonía. 
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Tema, motivo y diseño. Repetición y transformación del tema. Desarrollo 
temático y desenvolvimiento melódico. La frase musical. Ictus y compás. Tipos 
rítmicos determinados por el comienzo o por el final de las ideas melódicas. 
Extensión de la frase y de sus divisiones.  

 
34. De los tipos formales en general. Los pequeños tipos formales. El pequeño tipo 

primario. El pequeño tipo binario. El pequeño tipo ternario. Los grandes tipos 
formales. 

 
35. La Variación. Definición, tipos. Estructura.  

 
36. El concierto o “Concerto”. Definición. El “Concerto grosso”. El concierto 

preclásico. El concierto clásico. El concierto posclásico. El solista y la orquesta. 
La cadencia o cadenza. Doble y triple concierto.  

 
37. La obertura y el preludio. Definición. La obertura que sintetiza la Ópera y la 

Obertura Mosaico. La obertura poswagneriana. La obertura y el Preludio como 
obras independientes.  

 
38. Poema sinfónico. Definición. Antecedentes. Aspecto formal. Composiciones 

similares. Evolución.  
 

39. Composiciones definidas por el movimiento o por el ritmo. Características. 
Marcha, Polonesa, Mazurca, Vals y Tarantela.  

 
40. Composiciones sin características especiales en cuanto a ritmo y forma. 

Fantasía, Capricho, Tocatta, Pastoral, Impromptu, Romanza sin palabras, 
Balada, Rapsodia, momento musical. 

 

 


